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Corte Superior  de  Arequipa

La República
Martes, 13 de setiembre del 2022

EDICTOS 
NOTIFICACION DEL EDICTO

En el expediente N.° 07172-2013-0-0401-JR-CI-08, 
seguido por LINCOLN RONALD ABAD AGUIRRE Y 
KATTIA ALIOSHA FLORES CANDIOTTI, en contra de 
OLGER RENE ALVAREZ TUPAYACHI, KELLY ZULEMA 
ALVAREZ TUPAYACHI, KARINA MABELL ALVAREZ 
TUPAYACHI, sobre ACCION REINVINDICATORIA, 
seguido ante el Octavo Juzgado Civil de Arequi-
pa que despacha el juez Dr. DEL CARPIO MEDINA 
OMAR ALEJANDRO, especialista legal MONTAÑEZ 
LUDEÑA CARLOS ALBERTO, RESOLUCION N.° 1, de 
fecha 03 de diciembre del 2015, SE DECLARA: 1) 
La Nulidad de la resolución N.° 10, de fecha treinta 
de setiembre del 2015; en el extremo por el cual se 
ha resuelto la resolución vía edictos respecto de la 
codemandada Karina Mabell Álvarez Tupayachi, de-
jando subsistente lo demás que contiene y los ac-
tos procesales que sean independientes de aquel. 
2) CORREGIR la resolución numero diez de fecha 
treinta de setiembre del dos mil quince, parte re-
solutiva, debiendo de entenderse que el nombre de 
la codemandada es KELLY ZULEMA ALVAREZ TUPA-
YACHI y no KELLI ZULEMA ALVAREZ TUPAYACHI, so-
brecartándose lo demás contenido en la resolución 
número diez. RESOLUCION N.° 10, de fecha treinta 
de setiembre del 2015, RESUELVE: LA NOTIFICA-
CION VIA EDICTOS de la codemandada KELLY ZULE-
MA ALVAREZ TUPAYACHI, con el auto admisorio de 
la demanda y la resolución número diez, a efecto 
de que tome conocimiento del presente proceso y 
se apersonen de acuerdo a ley; bajo apercibimiento 
de nombrarle curador procesal, debiendo proceder 
a realizar las publicaciones conforme lo establece el 
articulo 167 del Código Procesal Civil. RESOLUCION 
N.° 02, de fecha 27 de enero del 2014, RESUELVO: 
ADMITIR a tramite en la vía del PROCESO DE CO-
NOCIMIENTO, la demanda interpuesta por LINCOLN 
RONALD ABAD AGUIRRE Y KATTIA ALIOSHA FLORES 
CANDIOTTI, sobre ACCION REINVINDICATORIA DE 
DOMINIO, del terreno denominado “San Isidro Chi-
co” de una extensión de once hectáreas y un perí-
metro de mil cuatrocientos setenta y cinco metros 
lineales, ubicado en el distrito de la Joya Anexo 
Leche Gloria, inscrito en la partida registrada N° 
11245829 del Registro de la Propiedad Inmueble de 
la Oficina Registral N° XII de los Registros Públicos 
de Arequipa; y como pretensiones accesorias: a) se 
proceda al lanzamiento del inmueble y b) el pago 
por concepto de Indemnización la suma de qui-
nientos mil dólares americanos en contra de OLGER 
RENE ALVAREZ TUPAYACHI, KELLY ZULEMA ALVAREZ 
TUPAYACHI, KARINA MABELL ALVAREZ TUPAYACHI, 
TRASLADO de la demanda a los demandados por 
el plazo de TREINTA días, debiendo notificarse en el 
domicilio precisado, por ofrecidos los medios pro-
batorios que se indican (a excepción del ofrecido 
en el numeral 8), y agréguese a sus antecedentes 
los anexos acompañados, Debiendo el demandan-
te CUMPLIR con adjuntar tres juegos de copias de 
las resoluciones, uno, y de la presente resolución, 
a efecto de proceder a notificar a los demandados 
en su oportunidad. AL PRIMER Y TERCER OTROSI: 
Téngase Presente. AL SEGUNDO OTROSI.- CARLOS 
ALBERTO MONTAÑEZ  LUDEÑA SECRETARIO  JUDI-
CIAL.- (09-15-21 SETIEMBRE) S/. 00.00

JUZGADO DE FAMILIA DE MARIANO MELGAR 
-EXPEDIENTE    : 00367-2021-0-0410-JR-FC-02-
MATERIA:RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO  
-JUEZ:PINTO FLORES JORGE LUIS -ESPECIALISTA :VE-
LARDE REVILLA ESPERANZA BENITA -DEMANDADO : 
DE LA TORRE GUTIERREZ, JEFFERSON RAUL - DE LA 

TORRE GUTIERREZ, EMANUEL RULIO DE LA TORRE 
GUTIERREZ,JUNIOR ALFONSO DEMANDANTE : DE LA 
TORRE COLQUE, SANDRO RULIO - EDICTO JUDICIAL 
En el Expediente 367-2021-0-0410-JR-FC-02 que 
sobre Reconocimiento de Unión de Hecho sigue 
Sandro Rulio De la Torre en contra de la sucesión 
intestada  de quien en vida fuera LUZ MARINA GU-
TIERREZ VILCA , el Juez del Juzgado de Familia del 
Módulo Básico de Justicia DE Mariano Melgar Dr. 
Jorge Luis Flores Pinto con intervencion del Espe-
cialista legal  Dra.  Esperanza Velarde Revilla, me-
diante RESOLUCIÓN N° dos de fecha siete de Marzo 
de dos mil veintidós SE RESUELVE: Admitir a trámite 
la demanda de reconocimiento de Unión de hecho 
en la vía de conocimiento interpuesta por Sandro 
Rulio De la Torre Colque , en contra la subsección 
de LUZ MARINA GUTIERREZ VILCA , A QUIENES se les 
deberá de notificar mediante adictos, publicacio-
nes que serán efectuadas por la parte demandan-
te en el diario oficial  “EL PERUANO” y en el diario 
oficial de la localidad “La Republica “ , conforme lo 
establecido por el art. 167 del Código Procesal Civil, 
y por el plazo de ley , cualquier interesado con de-
recho pueda adsolver el translado y hacer valer su 
derecho con arreglo a ley bajo apercibimiento de 
nombrarse curador procesal .Firma del Magistrado 
Doctor Jorge Luis Pinto Flores y la Especialista Legal 
Esperanza Velarde Revilla .-  Arequipa , 31 de agosto 
del 2022. (02-05-06 setiembre)  S/. 00.00.

EDICTOS P.
EDICTO. - 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de 
la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Kathe-
rine Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio 
del presente se notifica vía Edicto a: Los herederos 
legales SANDRA ROSMERY CHAMBI MACEDO, RO-
NALD ROBERTO CHAMBI MACEDO, MARGOT GISELA 
CHAMBI MAMANI Y HECTOR JOSE CHAMBI MAMA-
NI; para que tomen conocimiento, conforme a Ley. 
Con la Resolución Nro. 13 de fecha 18 de agosto del 
2022, que resuelve:  1) INTEGRAR por fallecimiento 
a la relación Jurídica Procesal valida a la sucesión 
de ROBERTO CHAMBI MASCO; 2) DISPONER correr 
traslado para contestar la demanda a la sucesión 
de ROBERTO CHAMBI MASCO; integrada por sus 
hijos SANDRA ROSMERY CHAMBI MACEDO con DNI 
72186501, RONALD ROBERTO CHAMBI MACEDO 
con DNI 72186497, MARGOT GISELA CHAMBI MA-
MANI con DNI 71953282 Y HECTOR JOSE CHAMBI 
MAMANI con DNI 40269017 por el plazo de treinta 
(30) días hábiles, bajo apercibimiento de declararse 
su rebeldía; y, designárseles un defensor público 
asignado a extinción de dominio.- (29-31 agosto 01 
seetiembre) 

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causa Abg. Roy Halster 
Herbach Mayta, en el EXP. 00032-2022-41, por in-
termedio del presente se notifica vía Edicto al re-
querido: KENIA YULIANA AGUILAR MUCHA y TODAS 
LAS PERSONAS CON LEGÍTIMO INTERÉS EN EL PRO-
CESO; para que puedan hacer valer sus derechos 
conforme a Ley. Con la Resolución Nro. 02 de fecha 
20-07-2022, que resuelve: Declarar FUNDADO el pe-
dido de INCAUTACIÓN y el pedido de INHIBICIÓN, 
respecto al vehículo de placa D5U-203, inscrito en 
la Partida Registral 52577180 de la Zona Registral 
de Lima..- (29-31 AGOSTO 01  SETIEMBRE)

 EDICTO DE NOTIFICACIÒN.

SE HA DISPUESTO EN EL PROCESO N° 
382-2021-38-1013-JR-PE-01, A CARGO DEL MA-
GISTRADO WALD DURAN CHICATA, JUEZ DEL IN-
VESTIGACIÓN PREPARATORIA DE PAUCARTAMBO, 
ASISTIDO POR EL ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS 
JULIO CESAR BARRIENTOS PAZ, PARA AUDIENCIA DE 
PRUEBA ANTICIPADA EN LA CUAL SE HA DISPUES-
TO:  1.DECLARAR FRUSTRADA ESTA AUDIENCIA POR 
DEFECTO EN LA NOTIFICACIÒN AL IMPUTADO GUI-
LLERMO CAZORLA QUISPE. 2. SE REPROGRAMA LA 
PRESENTE AUDIENCIA PARA VERIFICARSE EL DIA 29 
DE SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 DE 
LA MAÑANA HORA EXACTA PARA LO CUAL LA PARTE 
AGRAVIADA DEBERA DE CONCURRIR A LA UNIDAD 
MEDICO LEGAL I DE PAUCARTAMBO, PARA FINES 
DE PRESTAR SU DECLARACIÒN EN CAMARA GESELL 
EN DICHA UNIDAD MEDICO LEGAL, QUIEN DEBERA 
DE ESTAR ACOMPAÑADA DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL. 3. SE DISPONE SE NOTIFIQUE AL IMPUTA-
DO ALFREDO FREDY SIVINCHA PALLANI MEDIANTE 
EDICTOS DE LEY QUE SE DEBEN PUBLICAR EN EL 
DIARIO JUDICIAL DE AREQUIPA, DEBIENDO REMI-
TIRSE PARA ESTE EFECTO A LA GERENCIA DE ADMI-
NISTRACIÒN DISTRITAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CUSCO LOS EDICTOS CORRESPON-
DIENTES PARA QUE REALICE EL TRAMITE RESPECTI-
VO ANTE LA SEDE JUDICIAL DE AREQUIPA PARA QUE 
SE HAGA LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES 
POR EL DIARIO JUDICIAL EN MENCIÒN, ELLO BAJO 
RESPONSABILIDAD. (…) HÁGASE SABER. (07-08-09  
SETIEMBRE)

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de 
la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Katheri-
ne Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a la: EMPRESA DE 
TRANSPORTES CANADIAN Y TODAS LAS PERSONAS 
CON LEGITIMO INTERÉS EN EL PROCESO; para que 
puedan hacer valer sus derechos conforme a Ley. 
Con la Resolución Nro. 07 de fecha 26-08-2022, 
que resuelve: 1) Declarar REBELDE a EMPRESA DE 
TRANSPORTE CANADIAN; en consecuencia, se DE-
SIGNA a HECTOR DANIEL MACETAS ESCALANTE, 
Defensor Público asignado en extinción de domi-
nio, a efecto de que asuma la representación de los 
mismos en estado en que se encuentra el proceso, 
debiendo NOTIFICÁRSELE con copia de la deman-
da, anexos, auto admisorio y la presente. 2) FIJAR 
fecha para la AUDIENCIA INICIAL para el día MAR-
TES VEINTISIETE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS a las CATORCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS. Asimismo, el link de ingreso a la audiencia 
virtual es;  meet.google.com/tut-zfzy-mjj. (02-05-06 
SETIEMBRE)

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causas la Abog. Katherine 
Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a: EMILIO MONTES 
MENDOZA y TODAS LAS PERSONAS CON LEGITIMO 
INTERÉS EN EL PROCESO; para que puedan hacer va-
ler sus derechos conforme a Ley. Con la Resolución 
Nro. 02 de fecha 26 de agosto del año dos mil veinti-
dós, que resuelve: 1) ADMITIR la demanda de Extin-
ción de Dominio, interpuesta por el representante 
del Ministerio Público, respecto de los siguientes 
bienes: a) Camioneta Rural de placa de rodaje 
BAW120, Clase: camioneta rural, Marca: Hyundai, 
Modelo: Santa Fe, Año modelo: 2008, Año de fabri-

cación:2007, Color: Azul Oscuro, Tipo de carrocería: 
SUV, Nro. De versión: GL, Nro. De Serie: KMHSG81D-
P8U254754, Nro. VIN: KMHSG81DP8U254754, Nro. 
De Motor: G6EA7A947463, inscrito en la Partida 
Registral N° 51526861 de la Zona Registral de Lima 
de propiedad de Emilio Montes Mendoza. Ello a fin 
de que cumpla con absolver la demanda de pérdi-
da de dominio (adecuada al trámite de Extinción 
de Dominio) dentro del plazo de 30 días hábiles, 
bajo apercibimiento de declarar la rebeldía y de-
signársele defensor público, de conformidad con el 
artículo 20 del decreto legislativo 1373. (02-05-06 
SETIEMBRE)

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DÍAZ 
y como especialista de Causa Roy Halster Herbach 
Mayta, en el EXP. 00066-2019-0-0401-JR-ED-01, por 
intermedio del presente se notifica vía Edicto a la 
empresa: EMPRESA DE TRANSPORTES CANADIAN Y 
TODAS LAS PERSONAS CON LEGÍTIMO INTERÉS EN 
EL PROCESO; para que puedan hacer valer sus de-
rechos conforme a Ley. Con la Resolución Nro. 08 
de fecha 05-09-2022, que resuelve: SE ADELANTA 
la audiencia para el día 21 DE SETIEMBRE DEL AÑO 
2022 A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS. Asimismo, déjese sin efecto la audiencia pro-
gramada para el día 27 de setiembre del año 2022 
a las 14:30 horas. Asimismo, el link de ingreso de la 
audiencia virtual es: meet.google.com/tut-zfzy-mjj. 
(09-12-13 setiembre) 

EDICTO.- 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de 
la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Katheri-
ne Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a la: EMPRESA DE 
TRANSPORTES CANADIAN Y TODAS LAS PERSONAS 
CON LEGITIMO INTERÉS EN EL PROCESO; para que 
puedan hacer valer sus derechos conforme a Ley. 
Con la Resolución Nro. 09 de fecha 08-09-2022, que 
resuelve: 1) REPROGRAMAR la fecha de AUDIENCIA 
INICIAL; se dispone, DEJAR SIN EFECTO la Audien-
cia señalada para el 21 de setiembre del año 2022 
a las catorce horas con treinta minutos; debiendo 
REPROGRAMARSE la misma para el 18 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2022 A LAS 14:30 HORAS. Asimismo, el link 
de ingreso a la audiencia virtual es;  meet.google.
com/tut-zfzy-mjj.  (12-13-14 SETIEMBRE) 

EDICTO DEL TERCER JUZGADO PENAL UNIPER-

SONAL DE  SAN ROMÁN – JULIACA

El Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la 
Provincia de San Román, de la Corte Superior de 
Justicia de Puno, a cargo del Magistrado ELOY HU-
BER HUARANCA RODRIGUEZ, con intervención del 
Especialista Judicial Héctor Alfredo Cañapataña Pa-
redes, en el proceso penal Nº 2100-2022-0-2111-JR-
PE-03, seguido en contra de ALEJANDRO QUEA 
JUANITO, como presunto autor del delito contra la 
Familia, en la modalidad de Omisión de Asistencia 
Familiar, en su forma de Incumplimiento de la Obli-
gación Alimentaria, previsto y sancionado en el pri-
mer párrafo del Artículo 149° del Código Penal, en 
agravio de la menor de iniciales A.Q.R., representa-
da por su progenitora ANA RUELAS CHOQUE, por lo 
que se CITA Y NOTIFICA  con la Resolución número 
03-2022, de fecha cinco de setiembre del año 2022, 
por el que se notifica al acusado ALEJANDRO QUEA 
JUANITO, con  la PROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE JUICIO INMEDIATO a  fin de que asis-

ta acompañado de su abogado defensor de libre 
elección, señalado para el día CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS A HORAS OCHO DE 
LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS EN PUNTO, la 
que se llevara a cabo mediante la utilización de la 
plataforma virtual  Google Hangouts Meet, debien-
do dicha hora el acusado ingresar a la audiencia 
mediante el LINK enlace web (https://meet.google.
com/nuc-bhip-vzd), bajo apercibimiento de decla-
rársele  REO CONTUMAZ y/o  AUSENTE al acusado y 
ordenarse su captura hasta que sea habido en caso 
de inasistencia.- Juliaca, 05 de setiembre del 2022. 
(12-13-14  SETIEMBRE) 

EDICTO DEL CUARTO JUZGADO PENAL UNIPER-

SONAL DE  SAN ROMÁN – JULIACA

El Juez del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de 
la Provincia de San Román, de la Corte Superior de 
Justicia de Puno, a cargo del Magistrado WALTER 
ROBERT PAREDES LIPA, con intervención del Espe-
cialista Judicial Héctor Alfredo Cañapataña Paredes, 
en el proceso penal Nº 2101-2022-0-2111-JR-PE-04, 
seguido en contra de JUAN DE LA CRUZ VELARDE 
HANCCO, comprendido como presunto autor del 
delito contra el  Patrimonio, en su modalidad de 
Estafa y otras defraudaciones, en su forma de Es-
tafa Agravada por ser menor de edad el agraviado, 
ilícito revisto en el artículo 196° como tipo base y 
la agravante concurrente en el artículo 196-A° del 
Código Penal, en agravio del menor de iniciales 
F.D.P.Ch., representado por su progenitora YSABEL 
CHIPANA CORIMATA por lo que se CITA Y NOTIFICA  
con la Resolución número 03-2022, de fecha cinco 
de setiembre del año 2022, por el que se notifica al 
acusado JUAN DE LA CRYZ VELARDE HANCCO, con  
la PROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUICIO INMEDIATO a  fin de que asista acompañado 
de su abogado defensor de libre elección, señalado 
para el día ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS A HORAS DOCE DEL MEDIODIA EN PUN-
TO, la que se llevara a cabo mediante la utilización 
de la plataforma virtual  Google Hangouts Meet, 
debiendo dicha hora el acusado ingresar a la au-
diencia mediante el LINK enlace web (https://meet.
google.com/ryz-huvt-tmy), bajo apercibimiento de 
declarársele  REO CONTUMAZ y/o  AUSENTE al acu-
sado y ordenarse su captura hasta que sea habido 
en caso de inasistencia.-  Juliaca, 05 de setiembre 
del 2022. (12-13-14  SETIEMBRE)  

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de 
la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Katheri-
ne Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a la: EMPRESA DE 
TRANSPORTES CANADIAN Y TODAS LAS PERSONAS 
CON LEGITIMO INTERÉS EN EL PROCESO; para que 
puedan hacer valer sus derechos conforme a Ley. 
Con la Resolución Nro. 07 de fecha 26-08-2022, 
que resuelve: 1) Declarar REBELDE a EMPRESA DE 
TRANSPORTE CANADIAN; en consecuencia, se DE-
SIGNA a HECTOR DANIEL MACETAS ESCALANTE, 
Defensor Público asignado en extinción de domi-
nio, a efecto de que asuma la representación de los 
mismos en estado en que se encuentra el proceso, 
debiendo NOTIFICÁRSELE con copia de la deman-
da, anexos, auto admisorio y la presente. 2) FIJAR 
fecha para la AUDIENCIA INICIAL para el día MAR-
TES VEINTISIETE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS a las CATORCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS. Asimismo, el link de ingreso a la audiencia 
virtual es;  meet.google.com/tut-zfzy-mjj. (02-05-06 
SETIEMBRE)
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Corte Superior  de  Arequipa

CRONICAS JUDICIALS
CRONICA JUDICIAL  TERCERA  SALA PENAL  DE A. 

08 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA, CHALCO CCALLO Y VERA TORRES
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 57-2022
CV
00131-2020-0.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del 
querellante Jorge Luis Choque Mamani. CONFIRMA-
MOS la sentencia Nro. 272-2021-2JPU de fecha dos de 
diciembre del año dos mil veintiuno, que resolvió: i) Ab-
solver a Esdras Ricardo Medina Minaya, cuyas calidades 
personales obran en la parte expositiva de la sentencia, 
del delito de difamación previsto en el primer y tercer 
párrafo del artículo 132 del Código Penal, en agravio 
de Jorge Luis Choque Mamani; ii) declaró infundada la 
pretensión civil;   ii) exoneró a la parte querellante del 
pago de costas; y, iv) mandó que una vez que quede 
consentida o ejecutoriada la presente se cursen las 
comunicaciones a toda entidad que deba conocer de 
esta decisión con fi nes de registro; y todo lo demás que 
contiene. Regístrese, notifíquese y devuélvase.- 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 50-2022
MCH
….
AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 20.

09 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DIAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES
AUDIENCIA
AUTOS DE VISTA
A.V. 165-2022
AD
07374-2021-0.- TENER POR DESISTIDO al Ministerio 
Público del recurso de apelación presentado en contra 
de la resolución Nro. 04 de fecha 27 de enero del 2022 
emitida por el primer juzgado de investigación prepara-
toria de Mariano Melgar que declaró de ofi cio fundado 
el sobreseimiento en el extremo seguido en contra de 
Hebert Tipula Zapata, por el delito Contra la Salud Públi-
ca en la modalidad de Violación de medidas sanitarias 
previsto en el artículo 292° del Código Penal, en agravio 
del Estado y siendo el único recurso que dio lugar a la 
presente audiencia se dispone la devolución de los ac-
tuados al juzgado de origen. Regístrese y comuníquese. 
A.V. 166-2022
AD
05899-2014-6.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa necesaria de 
la sentenciada KELLY MAYTE MANCHEGO QUIÑONEZ. 
CONFIRMAMOS la Resolución N° 10, emitida en audien-
cia de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, por 
el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa, que: declaró 
FUNDADO el requerimiento formulado por el Minis-
terio Público, y en consecuencia dispuso REVOCAR LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA impuesto 
a KELLY MAYTE MANCHEGO QUIÑONEZ en la Sentencia 
N° 148- 2019/FD-2JPU, de fecha seis de junio de dos mil 
diecinueve, confi rmada por la Sentencia de Vista N° 05-

2020, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte 
que la declaró autora del delito de estafa previsto en el 
artículo 196 del Código Penal, en agravio de Silvia Rosa-
rio Huayta Zavaleta y Daysi Sandra Chambi Yupanqui; y 
en consecuencia, se dispone se efectivice los DOS AÑOS 
DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON EL CARÁCTER 
DE EFECTIVA. 3. ORDENAMOS la devolución del presen-
te cuaderno al Juzgado de origen para la ejecución de la 
presente resolución. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.
A.V.167-2022
AD
00304-2022-93.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del im-
putado JOSÉ MIGUEL CCAMAQQUE LUPO. CONFIRMA-
MOS la Resolución N° 05-2022, emitida en audiencia del 
ocho de abril de dos mil veintidós por el Primer Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado – Are-
quipa, que resolvió: Declarar INFUNDADA la oposición 
formulada por la defensa técnica del imputado JOSÉ 
MIGUEL CCAMAQQUE LUPO; y, en consecuencia, FUN-
DADO el requerimiento de LA INCOACIÓN DE PROCESO 
INMEDIATO en contra de JOSÉ MIGUEL CCAMAQQUE 
LUPO en la causa que se le sigue por la presunta comi-
sión del delito de omisión a la asistencia familiar, ilícito 
previsto en el primer párrafo del artículo 149 del Código 
Penal, en agravio de los menores Gael Adrián y Fabri-
zio Sebastián Ccamaqque Ccapa, representados por 
Jessica Dina Ccapa Sulla. Con lo demás que contiene y 
es materia del recurso. DISPONEMOS la devolución del 
presente proceso al juzgado de origen. REGÍSTRESE Y 
NOTIFÍQUESE.
A.V. 168-2022
AD
02550-2022-50.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del im-
putado JULIO CÉSAR MAMANI QUISPE. CONFIRMAMOS 
la Resolución N° 04-2022, emitida en audiencia del vein-
te de mayo de dos mil veintidós por el Tercer Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado – Are-
quipa, que resolvió: Declarar INFUNDADA la oposición 
formulada por la defensa técnica del imputado JULIO 
CÉSAR MAMANI QUISPE; y, en consecuencia, APROBAR 
LA INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO en contra de 
JULIO CÉSAR MAMANI QUISPE en la causa que se le si-
gue por la presunta comisión del delito de conducción 
en estado de ebriedad, ilícito previsto en el artículo 274 
del Código Penal, en agravio del Estado. Con lo demás 
que contiene y es materia del recurso. 3. DISPONEMOS 
la devolución del presente proceso al juzgado de ori-
gen. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.
AUDIENCIA
A.V. 169-2022
AD
03376-2021-30.- TENER POR DESISTIDO al Ministerio 
Público del recurso de apelación presentado en contra 
de la resolución Nro. 02-2021 de fecha 30 de diciembre 
del 2021 que declaró de ofi cio la excepción de impro-
cedencia de acción respecto de la acusación fi scal por 
el delito de Violación de Medidas Sanitarias previsto en 
el articulo 292° del Código Penal y dispuso el sobresei-
miento de la causa en dicho extremo y siendo esta la 
única impugnación que motivó la presente audiencia 
se dispone la devolución de los actuados al juzgado de 
origen. Regístrese y comuníquese.
DESPACHO
AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 08.

10 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PA-
LOMINO, AQUIZE DIAZ Y COAGUILA VALDIVIA

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 170
CV
01712-2022-0.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del in-
vestigado Alipio Aludio Andía Condori. CONFIRMAMOS 
la Resolución N° 05 de fecha 19 de abril de 2022 que: i) 
Declaró infundada la oposición planteada vía sobresei-
miento por la defensa de Alipio Aludio Andía Condori 
para la aplicación del proceso inmediato; ii) Declaró 
fundada la incoación de proceso inmediato solicitada 
en contra de Alipio Aludio Andía Condori, identifi cado 
con DNI N° 44999560, natural de Condoroma, Espinar, 
Cusco, nacido el 16 de octubre de 1988, hijo de Cecelio 
Filomen y Natividad, con domicilio en Asociación Benig-
no Ballón Farfán Mz. I Lt.22, Cerro Colorado, Arequipa, 
Arequipa; como presunto autor del delito en contra de 
la familia en la modalidad de omisión a la asistencia fa-
miliar previsto en el artículo 149 primer párrafo del có-
digo penal en agravio de Erick Raul y Alex Bryan Andía 
Vilcapaza, ambos representados por su señora madre 
Josefi na Vilcapaza Luque; iii) Dictó comparecencia sim-
ple en contra de Alipio Aludio Andía Condori; iv) Dis-
puso que el Ministerio Público en el plazo de 24 horas 
presente requerimiento de acusación y cumplido ello 
se remita los actuados de forma inmediato al Juzgado 
Unipersonal de la localidad. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE 
Y DEVUÉLVASE.

AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 13.

13 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DIAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 58-2022
VT
12431-2019-11.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica de las 
agraviadas Rosa Quispe Álvarez y Elizabeth Luz Maritza 
Quispe Álvarez. DE OFICIO DEJAMOS SIN EFECTO los 
extremos referidos a “(…) en su defecto este plazo debe 
de ser evaluado por el Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria…” y “Sin perjuicio que las partes puedan ejecutar 
la medida cautelar existente en el proceso civil, dejando 
a salvo dicho derecho de las partes”. CONFIRMAMOS la 
sentencia Nro. 364-2021de fecha 30 de diciembre del 
año 2021, en el extremo, que resolvió: “FIJAR COMO 
MONTO DE REPARACIÓN CIVIL la suma de  S/. 4 000.00 
soles (CUATRO MIL CON 00/100 SOLES) a favor de las 
agraviadas, siendo la suma de dos mil soles para cada 
agraviada, así como dispongo el cumplimiento a las 
pensiones devengadas a favor de WENDY ROSA QUISPE 
ÁLVAREZ en la suma de S/. 19 382.97 Soles y a favor de 
ELIZABETH LUZ MARITZA QUISPE ÁLVAREZ en la suma 
de S/.22 472.81 soles, debiendo cumplirse el pago den-
tro del plazo de 10 meses. Y todo lo demás que contie-
ne. Sin costas en esta instancia. Regístrese, notifíquese 
y devuélvase. –
S.V. 59-2022
00335-2020-84.- DECLARAMOS FUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por el MINISTERIO PÚBLICO. 
DECLARAMOS NULA la Sentencia N° 17-2022-5JPU, de 
fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido 
por el Quinto Juzgado Penal Unipersonal del MBJ de 
Paucarpata de la Corte Superior de Justicia de Arequi-
pa, que declaró a GUILLERMINA ZAMATA ZEVALLOS, 
ABSUELTA de los cargos imputados por el Ministerio 

Público por la comisión del delito de AGRESIONES EN 
CONTRA DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, 
previsto en el artículo 122-B del Código Penal, en agra-
vio de Warton Zamata Zevallos, asimismo declara IN-
FUNDADA la PRETENSIÓN CIVIL. ORDENAMOS se emita 
nueva sentencia previa renovación del juicio oral por 
otro Juzgador, debiéndose considerar lo expuesto en la 
presente sentencia. SIN COSTAS de la instancia. DISPO-
NEMOS la devolución del presente proceso al Juzgado 
de origen. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA, CHALCO CCALLO Y VERA TORRES

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 171-2022
VT
03426-2012-34.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por el abogado defensor de 
los sentenciados Luz Marina Quispe Chambi, Francisco 
Segundo Ali Ocsa y Nicolás Mamani Apaza. CONFIRMA-
MOS la Resolución N° 07-2021- emitida en audiencia de 
fecha 30 de noviembre de 2021, que resolvió: “DECLA-
RAR FUNDADO EL REQUERIMIENTO DE REVOCACIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN DE PENA instado por el señor Fiscal 
adjunto al provincial penal en representación del Minis-
terio Público. En consecuencia, revoco la suspensión de 
pena impuesta a don Nicolás Mamani Apaza, Luz María 
Quispe chambi y Francisco Segundo Ali Ocsa a quiénes 
se le impuso 3 años y 4 meses de pena privativa de li-
bertad. En consecuencia dispongo el cumplimiento de 
3 años y 4 meses de pena privativa de libertad efectiva, 
es decir la pena de tres años y cuatro meses deben cum-
plirla don Nicolás Mamani Apaza y Francisco Segundo 
Ali Ocsa en elPenal de Varones de Socabaya y doña Luz 
María Quispe chambi en el penal de mujeres de Soca-
baya, con lo demás que contiene y es materia de apela-
ción. DISPONEMOS la remisión de los autos al juzgado 
de origen para fi nes de ejecución. Y los devolvemos. 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-.
….
AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 10.

14 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DIAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 60-2022
AD
11070-2018-12.- DECLARAMOS FUNDADO EN PARTE el 
recurso de apelación interpuesto por la defensa técni-
ca de la procesada LUCIA DORIS YANQUE RODRÍGUEZ. 
CONFIRMAMOS la Sentencia N° 271-2021-2JPU, de 
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 
emitida por el Segundo Juzgado Penal Unipersonal de 
la Corte Superior de Justicia de Arequipa, en el extremo 
impugnado que: DECLARA a LUCÍA DORIS YANQUE RO-
DRÍGUEZ, AUTORA del delito de USO DE DOCUMENTO 
PRIVADO FALSO, previsto en el segundo párrafo artículo 
427 del Código Penal, en agravio del  CONSEJO REGIO-
NAL V DEL COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ; y, FIJA como re-
paración civil la suma de S/ 1 000.00 a favor del Consejo 
Regional V del Colegio Médico del Perú. REVOCAMOS 
la misma Sentencia en cuanto emite condena por los 
hechos en agravio de Gerber Alberto Abdón Becerra 
Febres, Y REFORMÁNDOLA en este extremo, se declara: 

ABSUELTA a LUCIA DORIS YANQUE RODRÍGUEZ, del de-
lito de USO DE DOCUMENTO PRIVADO FALSO, previsto 
en el segundo párrafo del artículo 427 del Código Penal, 
por los hechos en agravio de Gerber Alberto Abdón 
Becerra Febres; y, DECLARAMOS INFUNDADA la pre-
tensión civil a favor de Gerber Alberto Abdón Becerra 
Febres. REVOCAMOS la misma Sentencia en cuanto al 
quantum de la pena y días multa, Y REFORMÁNDOLA 
en este extremo, SE LE IMPONE DOS (02) AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON EL CARÁCTER DE EFEC-
TIVA, la que cumplirá en el establecimiento que designe 
el Instituto Nacional Penitenciario; y, SE LE IMPONE EL 
PAGO DE CIENTO OCHETA (180) DÍAS MULTA equivalen-
tes a S/ 1,275.00 (MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON 00/100 SOLES), que pagará a favor del Estado, en 
el plazo de ley. EXONERAMOS al impugnante de las 
costas de la instancia. ORDENAMOS la devolución del 
presente proceso al Juzgado de origen. TÓMESE RAZÓN 
Y HÁGASE SABER.
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA, CHALCO CCALLO Y VERA TORRES 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 172-2022
VT
04253-2021-46.- DECLARAMOS FUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el representante del Ministe-
rio Público. DECLARAMOS FUNDADO el recurso de ape-
lación interpuesto por la parte agraviada representada 
por la Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. DECLARA-
MOS NULA la resolución Nro. 05-2022, de fecha 06 de 
abril del año 2022, expedida por el Tercer Juzgado de In-
vestigación Preparatoria de Cerro Colorado, que decla-
ró: “Primero: DE OFICIO declarar EL SOBRESEIMIENTO de 
la causa en contra de LUIS ALBERTO MACHACA QUISPE, 
con DNI 30669948, sexo masculino, estado civil casado, 
nacido el 16 de junio de 1977, natural de la Joya-Arequi-
pa, hijo de Felipe y Cipriana; Segundo: Dispongo el SO-
BRESEIMIENTO del proceso seguido en contra de LUIS 
ALBERTO MACHACA QUISPE, por el delito de HURTO 
AGRAVADO previsto en el artículo 185º concordado con 
el numeral 2) del primer párrafo del artículo 186º del Có-
digo Penal, en agravio de la Sociedad Eléctrica del Sur 
Oeste SEAL; Tercero: Dispongo el ARCHIVO DEFINITIVO 
de la causa, debiendo de levantarse las medidas coerci-
tivas reales y personales que se hubieran generado por 
motivo de la presente; Cuarto: Desestimo la pretensión 
resarcitoria postulada por el Ministerio Público”; con 
todo lo demás que contiene. DISPONEMOS la continua-
ción del control de acusación, a cargo del juzgado de 
investigación preparatoria llamado por ley, de acuerdo 
a las consideraciones expuestas en el presente auto 
de vista. ORDENAMOS: La remisión de autos al órgano 
jurisdiccional llamado por ley, con conocimiento del 
juzgado de origen. Regístrese y Comuníquese. –
AUDIENCIA
A.V. 173-2022
CV
00706-2020-21.- DECLARAR INADMISIBLE, el recurso de 
apelación presentado por parte de la defensa de Paul 
Mauricio Del Carpio Muñiz en contra de la sentencia 
Nro. 171-2021 del 05 de octubre del 2021, en el proce-
so que se sigue en contra de Paul Mauricio Del Carpio 
Muñiz por el delito de Estafa en el art. 196° del Códi-
go Penal en agravio de la Empresa Maxin y Servicios 
EIRL y por ello es que se declara CONSENTIDA la sen-
tencia expedida en este proceso en primera instancia 
sentencia Nro. 171-2021 del 05 de octubre del 2021 y 
corresponde devolverse los actuados a primera instan-
cia, una vez quede fi rme dicha resolución. Regístrese y 
comuníquese.
A.V. 174-2022
CV
03051-2018-89.- APROBAR EL DESISTIMIENTO plantea-
do por el representante del Ministerio Público de su re-
curso de apelación en contra de la sentencia en el pre-
sente proceso de fecha 07 de diciembre del año 2021, 



La República 3SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPAMartes, 13 de setiembre del 2022

a través de la cual se absolvió a Wilbert Andres Huertas 
Santillana y Marisol Amelia Huertas Santayana, por el 
delito de Lesiones Leves Agravadas del artículo 122° 
tercer párrafo literal e) del Código Pernal, en agravio 
de Willy John Huertas Santayana y en consecuencia se 
dispone declarar CONSENTIDA la sentencia de primera 
instancia y devolver los actuados al juzgado de origen. 
Regístrese y comuníquese.

AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 06.

15 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA, CHALCO CCALLO, VERA TORRES 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 175-2022
CV
04680-2020-29.- NULO EL CONCESORIO dictado me-
diante Resolución N°08 de fecha tres de junio de dos mil 
veintidós, por el cual se dispuso elevar lo actuados a la 
Superior Sala Penal; en consecuencia, IMPROCEDENTE 
LA APELACIÓN interpuesta por el imputado Julio Fer-
nando Chavarri Gallardo. DISPONEMOS: La devolución 
de los actuados al Juzgado de origen. 
A.V. 176-2022
CV
00170-2022-5.- NULO EL CONCESORIO dictado me-
diante Resolución N°05 de fecha treinta y uno de mayo 
de dos mil veintidós, por el cual se dispuso elevar lo 
actuados a la Superior Sala Penal; en consecuencia, 
IMPROCEDENTE LA APELACIÓN interpuesta por el im-
putado Gerson Jenner Herrera Peña. DISPONEMOS: La 
devolución de los actuados al Juzgado de origen. Juez 
Superior Ponente: Coaguila Valdivia
A.V. 177-2022
VT
05288-2015-22.- SE DECLARA INADMISIBLE EL RECUR-
SO DE QUEJA interpuesto por la defensa técnica de Mar-
co Antonio Quispe Balta, conforme a los alcances de la 
precitada resolución. Debiendo devolverse el presente 
proceso al juzgado de origen.

….
AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 09.

16 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DIAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 61-2022
AD
01067-2018-81.- DECLARAMOS NULA la Sentencia N° 
145-2020-JPU/MBJP, de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil veinte, emitida por el Primer Juzgado Penal 
Unipersonal de Paucarpata – Arequipa, que declaró: A 
THATYANA RIVA COTRINA AUTORA del delito de APRO-
PIACIÓN ILÍCITA, previsto y sancionado en el artículo 
190 del Código Penal, en agravio de la Distribuidora IN-
COPERMS J.K. E.I.R.L., representado por Gil Jesús Totora 
Laura; como tal, LE IMPUSO DOS AÑOS DE PENA PRIVA-
TIVA DE LA LIBERTAD SUSPENDIDA EN SU EJECUCIÓN y, 
le fi jó el monto de REPARACIÓN CIVIL EN LA SUMA DE 
S/ 500.00 y la DEVOLUCIÓN DE LA SUMA DE S/ 9,159.00 
APROPIADOS INDEBIDAMENTE. ORDENAMOS se  emita 
nueva sentencia previa renovación del juicio oral por 
otro Juzgador, debiéndose considerar lo expuesto en la 
presente sentencia. EXONERAMOS al impugnante de las 
costas de la instancia. ORDENAMOS la devolución del 
presente proceso al juzgado de origen. TÓMESE RAZÓN 
Y HÁGASE SABER.
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA Y VERA TORRES Y VOTO DISCORDANTE DEL JUEZ 
SUPERIOR VERA TORRES 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 178-2022
VT
09577-2021-94.- DECLARAMOS FUNDADO el recurso 

de apelación interpuesto por la defensa del investigado 
Klider Jaime Zegarra Valdivia. REVOCAMOS la Resolu-
ción N° 02-2022 emitida en audiencia de incoación de 
proceso inmediato de fecha 27 de mayo de 2022 que 
resuelve: “DECLARAR INFUNDADO el pedido de la de-
fensa necesaria del imputado, respecto a que se declare 
improcedente la aprobación del requerimiento de in-
coación de proceso inmediato. En consecuencia APRUE-
BA LA INCOACION requerida por la fi scalía en contra de 
KLIDER JAIME ZEGARRA VALDIVIA, por presunto delito 
de omisión a la asistencia familiar previsto y sancionado 
en el primer párrafo del artículo 149 del Código Penal 
en agravio de la menor de iniciales K.J.Z.C. representa-
do por Gina Guiliana Carbajal Pérez”, con lo demás que 
contiene y es materia de apelación. DISPONEMOS la 
devolución del requerimiento de Incoación de Proceso 
Inmediato al juzgado de origen para su cumplimiento, 
debiendo el Ministerio Público proceder conforme a sus 
atribuciones emitiendo la Disposición que correspon-
da de acuerdo a lo establecido en el artículo 447.7 del 
Código Procesal Penal. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.- 
VOTO EN DISCORDIA: se declare INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa del investigado 
Klider Jaime Zegarra Valdivia y se CONFIRME la decisión 
objeto de impugnación.
A.V.179-2022
VT
05423-2021-0.- DECLARAMOS: INFUNDADA la ape-
lación interpuesta por el señor abogado defensor de 
Marcos Javier Nuñez Valencia. CONFIRMAMOS: la Reso-
lución Nro. 01-2021, de fecha 17 de setiembre del año 
2021, que resolvió: “PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO 
la querella interpuesta por MARCOS JAVIER NUÑEZ 
VALENCIA, por la comisión del delito de DIFAMACIÓN 
previsto en el artículo 132° segundo párrafo del Códi-
go Penal, en contra de JIMMY QUICO PINTO ARANIBAR. 
SEGUNDO: DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO de la 
presente, y una vez consentida se remita los actuados 
al Archivo Central para su custodia.” DISPONEMOS: La 
devolución de este expediente al Juzgado de origen. 
Regístrese y Comuníquese.
….
AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 10.

17 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DIAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 62-2022
CV
0829-2021-65.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica de los 
acusados Joseph Gerson Cortegana Salas y María del 
Rosario González Santos. CONFIRMAMOS la Sentencia 
N° 03-2022-1JPCSP, de fecha 20 de enero de 2022, que: 
i) Declaró a Joseph Gerson Cortegana Salas y María del 
Rosario Gonzales Santos, coautores del delito contra el 
patrimonio, en la modalidad de robo agravado, previsto 
en el artículo 188° del Código Penal, en concordancia 
con la agravante prevista en el numeral 04 del primer 
párrafo del artículo 189 del Código Penal, en agravio de 
Bruno Ignacio Diaz Rodríguez y Angelica Eliana Ponce 
Fuentes; ii) Revocó el benefi cio penitenciario otorgado 
al sentenciado Joseph Gerson Cortegana Salas en el ex-
pediente N° 6372-2015, en audiencia de fecha 21 de di-
ciembre de 2020 y dispuso el cumplimiento de la pena 
pendiente en dicho benefi cio penitenciario; iii) Impuso 
a Joseph Gerson Cortegana Salas, trece años y ocho 
meses de pena privativa de libertad con el carácter de 
efectiva, pena que se ejecutará una vez que el senten-
ciado cumpla la pena revocada en la causa N° 6372-
2015, cuyo saldo de pena se determinará en ejecución 
de sentencia, además del inicio y término de la presente 
condena, disponiendo además que se ejecute provi-
sionalmente en tanto se defi na el término de la pena 
revocada y el inicio y término de la pena impuesta en la 
presente causa; iv) Impuso a María del Rosario Gonzales 
Santos diez años de pena privativa de libertad con el 
carácter de efectiva y dispuso que se cursen los ofi cios 
de captura correspondientes y se disponga su interna-
miento en el establecimiento penitenciario determina-
do por el INPE y que conforme al artículo 402° del Códi-
go Procesal Penal, dispuso la ejecución provisional de la 
misma; v) Fijó el monto de la reparación civil, delimitada 
de manera mancomunada, en la suma de S/ 666.66 que 
debe pagar cada uno de los sentenciado, correspon-
diendo S/ 466.66 a favor del agraviado Bruno Ignacio 
Diaz Rodríguez y S/ 200.00 a favor de la agraviada Ange-

lica Eliana Ponce Fuentes, con la precisión de que dichos 
montos se encuentran cancelados conforme se tiene de 
los cupones de depósito judicial N° 2022011300068 y 
N° 20210111303042, disponiéndose el endose de los 
cupones antes mencionados. Sin costas en esta instan-
cia. Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

AUTOS DE VISTA
A.V. 180-2022
AD
12378-2019-91.- DECLARARAR INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del 
sentenciado Víctor Hugo Delgado Alcazar. CONFIRMA-
MOS la resolución Nro. 14-2022 emitida en audiencia de 
fecha quince de febrero dos mil veintidós, por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Su-
perior de Justicia de Arequipa, que declaró: FUNDADO 
el requerimiento formulado por el Ministerio Público, 
y en consecuencia dispuso REVOCAR LA RESERVA DEL 
FALLO CONDENATORIO dictado a VÍCTOR HUGO DEL-
GADO ALCAZAR en la Sentencia N° 139-2020-3JPU, de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 
que lo declaró autor del delito de omisión a la asistencia 
familiar, previsto en el primer párrafo del artículo 149 
del Código Penal, en agravio del menor Diego Sebastián 
Delgado Meza, representado por su madre Sara Sheilla 
Meza Llerena; y como tal, debe cumplir DIEZ MESES DE 
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON EL CARÁCTER 
DE EFECTIVA. DISPONEMOS la devolución inmediata 
del presente cuaderno al juzgado de origen para la 
ejecución de la presente resolución. TÓMESE RAZÓN Y 
HÁGASE SABER.
A.V. 181-2022
CV
00237-2020-0.- DECLARARAR INFUNDADO el recurso 
de apelación planteado por la defensa pública del im-
putado Armando Danilo Mamani Esperilla, en contra de 
la resolución del 12 de abril del 2022. CONFIRMAMOS la 
resolución del 12 de abril del 2022 a través de la cual se 
declara fundado el requerimiento de revocatoria pos-
tulado por el Ministerio Público, en contra de Armando 
Danilo Mamani Esperilla quien fuera condenado por el 
delito de omisión a la asistencia familiar previsto en el 
art. 149° primer párrafo del Código Penal y se le impo-
ne al sentenciado que cumpla con la pena efectiva de 
un año y ocho meses fi jada en sentencia para lo cual 
deberá cursarse los respectivos ofi cios para disponerse 
su reclusión en el establecimiento penal que el INPE 
designe Impone que el sentenciado cumpla con una 
pena efectiva de un año con ocho meses. DISPONEMOS 
la devolución del presente proceso para su respectiva 
ejecución. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.
A.V. 182-2022
VT
12755-2018-18.- DECLARARAMOS FUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa del sentencia-
do Jean Carlo Bravo Mamani. REVOCAMOS la resolución 
Nro. 07-2022 emitida en la audiencia de fecha 11 de 
abril del 2022 que resolvió: “ 1. DECLARAR FUNDADO el 
pedido del ministerio público. 2. DISPONGO el interna-
miento del sentenciado JEAN CARLO BRAVO MAMANI 
por el plazo de un año en el establecimiento penitencia-
rio que designe el INPE sede - Arequipa por la revocato-
ria de pena, por el incumplimiento del pago de la repa-
ración civil, para cuyo fi n deben cursarse las órdenes de 
captura y ubicación del sentenciado una vez consentida 
sea la presente. 3. EL CÓMPUTO DE LA PENA se realiza-
rá cuando el sentenciado sea puesto a disposición del 
juzgado.” REFORMÁNDOLA declaramos improcedente 
el requerimiento de revocación de suspensión de pena 
formulado por el Ministerio Público, quedando subsis-
tente las otras reglas que le fueron fi jadas al sentencia-
do, y lo devolvemos al juzgado de origen para fi nes de 
ejecución. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
A.V.183-2022
CV
10048-2019-45.- DECLARARAMOS INFUNDADO el re-
curso de apelación planteado por la defensa pública a 
favor del sentenciado Edwin Ronald Condori Huayta en 
el proceso que se le siguió por el delito de Omisión a la 
asistencia familiar previsto en el art. 149° primer párrafo 
del Código Penal. CONFIRMAMOS la resolución Nro. 08 
del 28 de abril del 2022 a través de la cual se declaró 
fundado el requerimiento fi scal y en consecuencia se re-
vocó la suspensión de la pena impuesta al sentenciado 
y se ordenó que Edwin Ronald Condori Huayta cumpla 
la pena efectiva de diez meses y quince días en su eje-
cución en el establecimiento penal penitenciario que 
designe el INPE y además que se dispone se giren las or-
denes de captura para el internamiento del sentenciado 
una vez que quede consentida la presente resolución. 
DISPONEMOS la devolución del presente proceso para 
su respectiva ejecución a primera instancia. REGÍSTRESE 
Y COMUNIQUESE.
A.V. 184-2022
VT
04341-2021-94.- DECLARARAMOS FUNDADO EN PARTE 

el recurso de apelación formulado por la Procuraduría 
Pública del Ministerio de Transportes y Comunicacio-
nes. REVOCAMOS la resolución Nro. 03-2022 que resol-
vió declarar improcedente el pedido de constitución en 
actor civil formulado por la representante de la entidad 
agraviada. REFORMÁNDOLA ordenamos la admisión de 
la solicitud de constitución en actor civil formulada por 
la Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones en esta causa, debiendo el señor juez 
de primera instancia pronunciarse respecto a los otros 
requisitos y resolver la solicitud de constitución en ac-
tor civil, asimismo al llevar a cabo los actos procesales 
que correspondan en atención a lo resuelto en la pre-
sente. 4. DISPONEMOS la devolución del expediente al 
juzgado de origen para el cumplimiento de lo resuelto. 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
A.V. 185-2022
AD
03700-2021-1.- DECLARARAMOS NULO la resolución 
Nro. 03 de fecha 12 de mayo del 2022 que concedió el 
recurso de apelación con efecto suspensivo a la fi scalía 
provincial en contra de la resolución Nro. 02 de fecha 
03 de mayo del 2022 y actuando en sede de instancia; 
DECLARAMOS INADMISIBLE el recurso de apelación 
postulado por el Ministerio Público en contra de la in-
dicada resolución que declaró improcedente por ahora 
el pedido de revocatoria de suspensión de ejecución de 
pena requerida por la fi scalía y dispuso la prórroga del 
periodo de suspensión de ejecución de la pena por seis 
meses. ORDENAMOS la devolución del presente proce-
so al juzgado de origen. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
A.V. 186-2022
VT
02408-2021-40.- DECLARARAMOS INFUNDADO el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa técnica 
del investigado Víctor Salcedo Huamán. CONFIRMA-
MOS la resolución Nro. 06-2022 de fecha 12 de mayo del 
2022, que resolvió: “declarar fundado el requerimiento 
fi scal en consecuencia se revoca la pena suspendida y le 
impone a Víctor John Salcedo Huamán 2 años 6 meses 
de pena privativa de libertad con el carácter de efectiva 
la misma que deberá cumplir en establecimiento peni-
tenciario que designe el INPE debiendo de cursarse las 
comunicaciones correspondientes para la captura del 
mismo y la pena se computará una vez que sea captu-
rado y puesto a disposición para efectos de su interna-
miento en el centro penitenciario”, con lo demás que 
contiene dicha resolución. ORDENAMOS la devolución 
del presente proceso al juzgado de origen para fi nes de 
ejecución. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
A.V. 187-2022
VT
03168-2022-84.- DECLARARAMOS FUNDADO EN PARTE 
el recurso de apelación interpuesto por la defensa del 
señor Wilmer Saul Chire Quinua. CONFIRMAMOS la re-
solución Nro. 03 de fecha 29 de abril del 2022, en el ex-
tremo que resolvió: “dictar en contra de Wilmer Saúl Chi-
re Quinua las siguientes restricciones: 2.- La obligación 
de no ausentarse de la localidad El Pedregal- Majes Are-
quipa, y en caso de variar domicilio deberá comunicar-
lo mediante su defensa al juzgado, 3.- Presentarse a la 
autoridad judicial cada 02 meses para justifi car sus acti-
vidades durante el proceso, 4.- La obligación de presen-
tarse ante la autoridad judicial y fi scal las veces que sea 
requerido únicamente en las que cuales es obligatoria e 
indispensable su presencia. 5.- Prohibición de acercarse 
a la residencia y/o domicilio de la agraviada cuando ella 
así lo disponga. 6.- Prohibición de comunicarse con la 
agraviada o sus familiares de manera directa o a través 
de terceros, sea virtual o por internet salvo que estos lo 
autoricen. 7.- Prohibición de cualquier acta de violencia 
sea física o psicológica a la agraviada. En caso de incum-
plimiento de cualquier medida de comparecencia con 
restricciones será pasible que se le revoque conforme al 
numeral 3 del artículo 287 previa audiencia y disponer 
su internamiento en el establecimiento penitenciario 
que designe el INPE.” REVOCAMOS la resolución Nro. 03 
de fecha 29 de abril del 2022 en el extremo que fi jó una 
caución ascendente a la suma de mil soles, dejándola 
sin efecto. 4. ORDENAMOS la devolución del presente 
proceso al juzgado de origen para los fi nes pertinentes. 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

AUTOS DE TRÁMITE
HG
03958-2020-32.- 

DECRETOS: Se expidieron un total de 15.

20 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES COAGUILA VAL-
DIVIA, CHALCO CCALLO, VERA TORRES 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA

S.V. 63-2022
VT
00881-2021-13.- DECLARAMOS: INFUNDADO el recur-
so impugnatorio interpuesto por el señor abogado 
defensor del sentenciado Liner Marco Muñuico Jinez. 
CONFIRMAMOS la Sentencia N° 172-2021 de fecha 30 
de noviembre de 2021, en el extremo, que resolvió: 
“IMPONER: A LINER MARCO MUÑUICO JINEZ la pena de 
CUATRO AÑOS Y TRES MESES de pena privativa de liber-
tad EFECTIVA, la que, descontando el tiempo privado 
de su libertad desde el 26 de enero de 2021, esta pena 
se cumplirá el 25 de abril de 2025, luego del cual será 
puesto en libertad a menos que medie otro mandato de 
prisión o privación de libertad”. DISPONEMOS la remi-
sión de la presente causa al juzgado de origen Sin Cos-
tas en esta instancia. - REGISTRESE Y COMUNIQUESE-
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES AQUIZE DÍAZ, 
COAGUILA VALDIVIA Y VERA TORRES
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 188-2022
CV
7255-2021-0.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa técnica del inves-
tigado Jaime Policarpio Mamani Puma. CONFIRMAMOS 
la Resolución N° 04 de fecha 01 de junio de 2022 que: 
i) Declaró infundada la oposición a la incoación del 
proceso inmediato presentado por la defensa técnica 
del señor. ii) Declaró fundada la incoación del proceso 
inmediato en la presente causa que se sigue en contra 
de Jaime Policarpio Mamani Puma, investigado por el 
delito de lesiones culposas, ilícito previsto en el artícu-
lo 124, último párrafo del Código Penal en agravio de 
Lourdes Huanca Chalco; iii) Dispuso que el Ministerio 
Público formule acusación en el plazo de 24 horas y la 
remisión de los actuados al juzgado penal unipersonal 
encargado de la tramitación de los procesos inmedia-
tos; iv) Dictó mandato de comparecencia simple en 
contra del imputado. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y DE-
VUÉLVASE.
AUDIENCIA
A.V. 189-2022
VT
04504-2019-15.- DECLARARAMOS FUNDADO el recur-
so de apelación interpuesto por la defensa del señor 
Edwin Alexander Mamani Perez. REVOCAMOS la re-
solución Nro. 09-2022 de fecha 05 de mayo del 2022, 
que resolvió: “declarar fundado el requerimiento fi scal 
en consecuencia se deja sin efecto la reserva del fallo 
condenatorio dictada a favor de Edwin Alexander Ma-
mani Pérez y de conformidad con lo establecido en la 
sentencia de conformidad de fecha 03 de junio del año 
2021 se revoca de manera directa el periodo de prueba 
y se le impone diez meses de pena privativa de la liber-
tad con el carácter de efectiva al señor Edwin Alexan-
der Mamani Pérez.”, con lo demás que contiene dicha 
resolución. REFORMÁNDOLA declaramos INFUNDADO 
el requerimiento de revocación de reserva de fallo con-
denatorio formulado por el Ministerio Público en este 
proceso y los devolvemos al juzgado de origen para su 
cumplimiento. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
DESPACHO
A.V. 190-2022
AD
03749-2020-69.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa necesaria de los 
investigados FACUNDO DAVID PAEZ y LUCAS GUSTAVO 
GARAY. CONFIRMAMOS la Resolución S/N, de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós, expedido por el 
Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior 
de Justicia de Arequipa, que declara: FUNDADO el re-
querimiento del Ministerio Público y, en consecuencia, 
se DECLARA REOS CONTUMACES a los acusados FA-
CUNDO DAVID PAEZ y LUCAS GUSTAVO GARAY, ambos 
de nacionalidad argentina; y, se dispone el archivo pro-
visional de la causa hasta que los acusados sean habi-
dos y puestos a disposición del Juzgado; con lo demás 
que contiene y es materia del recurso. DISPONEMOS la 
devolución del presente proceso al Juzgado de origen. 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE
AUDIENCIA
A.V. 191-2022
AD
06383-2021-66.- DECLARARAMOS INFUNDADO el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa técnica 
del investigado Miguel Angel Ttito Suaña. CONFIRMA-
MOS la resolución Nro. 09-2022 de fecha 25 de abril 
del 2022, que declaró: “infundadas las observaciones u 
oposición a la constitución en actor civil efectuada por 
la defensa técnica del acusado. Tener por constituido 
en actor civil en el presente proceso a Guadalupe Ro-
dríguez Acero.”, con lo demás que contiene y es materia 
del recurso. DISPONEMOS la devolución del presente 
proceso al juzgado de origen. TÓMESE RAZON Y HÁGA-
SE SABER.
A.V. 192-2022
CV
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